
SISTEMA ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL

ESQUEMA FINANCIERO PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE DESASTRES



MARCO 
INSTITUCIONAL 

Marco de Sendai: 
Reducción del Riesgo de Desastres

Prioridad 3 “Invertir en la reducción del 
riesgo de desastre para la resiliencia”

Ley General de Protección Civil:

Artículo 18

Reglas Generales y Lineamientos de 
Operación específicos del 

Fondo de Desastres Naturales

Artículo 21



29%
Comunicaciones y 

transportes

58% Vivienda

3% Salud

0.01%
Arquelógico, 

Artístico e 
Histórico

7% Educativo y 
deportivo

3% Salud

EGIR
IDENTIFICACIÓN DE 

BIENES 

• Ubicación
• Características constructivas
• Valor de la reconstrucción



EGIR 
IDENTIFICACIÓN DE 

RIESGOS 
Identificar las amenazas
naturales que pudieran
afectar al Estado y a su
infraestructura

Huracán

Deslizamiento

Sismo

Tsunami Inundación



EGIR
ESTRATEGIA 
FINANCIERA

Con base en los elementos
anteriores, se diseña una
estrategia financiera acorde
a las necesidades de
protección del Estado.

Fuente: Ghesquiere y Mahul (2010)

Nivel de 
pérdida



IMPORTANCIA DE LA 
EGIR

La toma de 
decisiones y 
la emisión 

de políticas 
de 

desarrollo 
sostenible.

La 
previsión, 

reducción y 
control 

priorizado 
del riesgo 

de desastre 
en la 

sociedad.

Fortalecer 
las 

capacidades 
de 

resiliencia 
del gobierno 

y la 
sociedad.

Planear el 
desarrollo 

y 
ordenamiento 

territorial.

Definir una 
estrategia 
financiera 

para reducir 
el impacto 

económico de 
los desastres 
causados por 

fenómenos 
naturales.



GRACIAS


